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CAPÍTUL O I I I
EL PROYECTO , L AS NOTAS Y L AS REAL ES ORDENANZAS

L a edición que se ofrece en este trabajo del Proyecto , lasNotasy lasReales
O rdenanzas será una úti l herramienta para que los estudiosos de las
instituciones mineras puedan anal izar la medida en que se recogieron en
las ordenanzas del rey las propuestas de la minería novohispana, en los
temas de su interés. Por lo que toca a este estudio sólo se rev isarán tres
cuestiones: el sistema regal ista, el trabajo y la administración de justicia.
A l seleccionar estascuestiones, de entre muchasotras, se pretende exponer
el elenco de posibi l idades que se plantearon, por un lado, recoger la
propuesta sobre temas que ya se estaban en la legislación castel lana, sin
modificarlos; por el otro, recoger lo que se proponía en relación a temas
que no estaban en dicha legislación, los cuales fueron aceptados con
escasasmodificacionesy, por último, modificar la propuesta suprimiendo
o adicionando diversas cuestiones. Cabe señalar que ningún título fue
rechazado i n toto. 1 94

Dentro del primer conjunto se el igió la cuestión relativa a la propiedad
de lasminas, no sólo porque prácticamente no sufrió modificaciones, sino
también porque el principio del que parte el régimen jurídico de la
explotación minera ha sido el mismo desde losmástempranos tiemposde
la conquista y la colonización españolas, hasta nuestrosdías, salvo un par
de décadasa finalesdel porfirismo en que se concedió la propiedad de las
minas a los particulares. En el sistema regal ista se encuentra el origen del
sistema de propiedad de tierras, minasy aguasque impera en la actual idad
en nuestro país, a pesar de los embates que ha sufrido recientemente. El
hecho de que se hubiera conformado en la Nueva España, prueba la
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1 94 L os cambios específicos se encuentran señalados en la � Segunda parte� de este estudio, y
marcados en la � T ercera parte� .
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superv ivencia en México de algunas de las bases en que se sustentaba el
sistema colonial . 1 95

El tema que representa al segundo conjunto se refiere al trabajo. A l
elegirlo se pensó en demostrar algo que se afirma en repetidas ocasiones
a lo largo de estas páginas, a saber, que el régimen que propusieron los
miembros de la minería novohispana en torno a las cuestiones vinculadas
a la explotación misma fue poco modificado. En el caso que nos ocupa la
razón es muy simple: no estaba contenida esta materia en la legislación
castel lana. En ese contexto, aceptar la propuesta de losmineros novohis-
panos significaba que el rey hacía suyo el régimen jurídico que se fue
configurando a lo largo de la época colonial como respuesta a las
características del medio en el que se desarrol ló la explotación. L a
aceptación en las Reales O rdenanzas del partido, típico de la minería
novohispana, es representativa de la forma en que una práctica, que había
avalado la costumbre al margen de lo que se prescribiera en las leyes, 1 96

pasó a ser derecho legislado.
El tercer conjunto está representado por los títulos en los que se

encuentra lo relativo a la administración de justicia en materia minera.
Esta cuestión muestra un asunto en el que el rey modificó de manera
importante la propuesta local , reduciendo las expectativas de losmineros
novohispanos en el sentido de que el Real T ribunal central izara la
administración de justicia en todas sus instancias. L as modificaciones
buscaban también sustituir formas arcaicas de administrar la justicia por
otras, en las que �entre varias cuestiones� quedaban claramente dife-
renciadas las funciones de los jueces de las de los diputados de minería.
Aunque podían encargarse a distinta persona, estas funciones se habían
identificado en el siglo X V I , 1 97 pudiéndose afirmar, por su incorporación
al Proyecto , que todavía en muchos reales de minas se mantenían poco
diferenciadas.
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1 95 González, María del Refugio, � D el señorío del Rey a la propiedad originaria de la Nación� ,
Anuario Mexicano de H istoria del D erecho , V , 1 993, pp. 1 29-1 50.
1 96 Moreno, Roberto, � Salario, T equio y Partido en las Ordenanzas para la minería mexicana del

seiglo X V I I I � , Memoria del I V C ongreso de H istoria del D erecho I ndiano , México, UNAM, 1 976,
pp. 465-483.

1 97 Contreras, José Enciso, � L a diputación de minasen Zacatecasen el siglo X V I � . . . , y Mecham,
J. L loyd, � T he Real de Minas as a Pol itical I nstitution. . . � , vid. , supra, � I ntroducción� .
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1 . EL SISTEMA REGAL ISTA

T res artículos le bastan a V elázquez de L eón para plasmar en el
Proyecto de O rdenanzas el punto de partida de la explotación minera, a
saber, que las minas � son propias de la Corona Real� . 1 98

En las Notas expl ica que:

. . . en España se hal la declarado así por el Rey Don Alfonso el Sabio en la L ey
1 1 , T ít. 28, Part. 3 y L ey 5, T ít. 1 5, Part. 2 y después por el Rey Don Alonso
X I era de 1 386, L ey 8, T ít. 1 , L ib. 6 del Ordenamiento Real . Y últimamente
por el Rey Fel ipe I I año de 1 559 y 1 584 en las L eyes 4 y 9, T ít. 1 3, L ib. 6
Nueva Recopi lación. 1 99

Con relación al Proyecto, la versión definitiva de lasRealesO rdenanzas
sólo muestra cambiosde redacción al texto original en el que se expl icaba
que: � destinar las produccionesminerales, o parte de el las para las rentas
del Estado fue costumbre de toda la antigüedad� , y señala los estadosque
lo recogían en aquel entonces en sus ordenamientos jurídicos: Alemania,
Francia, I nglaterra, Suecia, Prusia, Bohemia, Hungría y todos los reinos
y repúbl icas del � mundo culto� .

Quizá don Joaquín no estaba consciente de que el sistema regal ista, para
entoncesampl iamente consol idado, había sufrido altibajos a lo largo de la
historia; aunque para la época en que él escribe, no había duda, por lo
menos, en el Imperio español , que las minas se hal laban incorporadas al
Real Patrimonio, y el rey, sin renunciar a el las, podía otorgarlas en
propiedad y posesión a sus vasal los, quienes �a su vez� podían
venderlas, permutarlas, arrendarlas, donarlas, dejarlas en testamento por
herencia o manda o de cualquiera otra manera enajenar el derecho que
sobre el las otorgaba el monarca. 200 Pero la concesión se entendía bajo dos
condiciones: que hubieran de contribuir a la Real Hacienda la parte de
metalesseñalada y que cumpl ieran lo que sobre la explotación se establecía
en las Ordenanzas. 201
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1 98 Art 1 . , T ít. Primero [P] = Art. 1 . , T ít. 5o. [R]; la P. corresponde al Proyecto y la R. a las
Reales O rdenanzas.
1 99 Nota de V elázquez de L eón al artículo 1 .
200 Art. 2o. , T ít. Primero [P] = Art. 2o. , T ít. 5o. [R].
201 Art. 3o. , T ít. Primero [P] = Art. 3o. T ít. 5o. [R].
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A diferencia de la regal ía, la naturaleza de la concesión sí debió ser
materia de controversia, ya que V elázquez de L eón expl ica en la Nota del
Artículo 2° [P], las posiciones que había sobre el asunto. Su posición
particular no deja de ser curiosa; afirma que no encontraba la necesidad
de comparar � la adquisición de las minas por los particulares a ningún
contrato conocido, sino que debe estimarse como una concesión de su
propia y singular naturaleza� . Esta forma de expresar algo que era tan
familiar a losvasallosde laNuevaEspañaesilustrativade que en el v irreinato
muchas cosas eran � de su propia y singular naturaleza� . En el caso de la
regal ía sobre laminas, el rey desde mucho tiempo atrás, lasentendió suyas
y las concedió a los descubridores y conquistadores en los términos que
antes se señalaron. En América en general , y en la Nueva España en
particular, no se había conocido otro régimen que el que expone V elázquez
de L eón porque no hubo, como en la península, señores frente a loscuales
fuera reiv indicando facultadesel monarca. Por la donación alejandrina era
señor y rey de las tierras americanas. 202

En la épocamoderna al sistema de propiedad de lasminasantesdescrito
se le denomina � regal ista� 203 y es el producto del desarrol lo de una serie
de prácticas en torno a la explotación de las minas que encuentra sus
antecedentes �como bien señala V elázquez de L eón� en el mundo
antiguo, en el cual coexistieron la propiedad privada y la públ ica de los
yacimientos minerales. 204

El surgimiento del derecho minero en los términos que se concebía en
la Nueva España tiene su antecedente en el derecho provincial romano ya
que en la Roma clásica las minas pertenecían al dueño del suelo.205 De
épocasanterioresespoco lo que conocemosa ciencia cierta, aunque parece
posible afirmar que, los romanos en el suelo prov incial siguieron tal
régimen, el que no esoriginal porque ya habría sido ensayado en el antiguo
Egipto. L as ventajas estratégicas de que ciertos minerales por su riqueza
no estuv ieran en manos de los particulares se ve repetida en varias
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202 González, � D el señorío del Rey a la propiedad originaria. . . � , cit. , pp. 1 35-1 39.
203 En las siguientes páginas se uti l izan materiales que proceden de un trabajo que sobre el tema

elaboré hace algunosaños, enriquecidoscon lasaportacionesrecientessobre el mismo, vid. , González,
María del Refugio, � L a legislación minera de los siglos X V I y X V I I � , Minería Méxicana , México,
Comisión de Fomento Minero, 1 984, pp. 61 -77.
204 L uchaire, F. , � L e probleme de la proprieté desminesetsessolutionsdansl � Antiquité� , Annales

U ni versitatis Saraviensis, Saarbrücken, vol . I I I , núms. 3-4, 1 954, pp. 223-237.
205 V ergara Blanco, Alejandro, � C ontribución a la historia del derecho minero, I : Fuentes y

principios del derecho minero romano� , Revista de Estudios H istóri co Jurídi cos, X I I , 1 987-1 988,
pp. 1 4-47 [Ediciones U niversitarias de V alparaíso].
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culturas, 206 aunque no sea mucho lo que sabemos sobre la forma en que
real izaban la explotación minera, lo que sería el caso también de la antigua
Grecia. 207

L a variedad jurídica que se presenta en los largossiglos que van desde la
fundación de Roma hasta la disolución del Imperio ofrece una experiencia
másamplia y diversificada en torno a la propiedad de lasminas.208Se puede
señalar que en lasprovincias romanas la explotación minera no implicaba la
pérdida del dominio del subsuelo por parte del Estado (el emperador o el
Senado), y que las minas se otorgaban a los particulares a través de una
concesión cuya contrapartida era el cumplimiento de ciertasobligaciones: el
pago de un pretium y el trabajo efectivo de la mina. 209 De la vigi lancia de la
explotación se encargaban losprocuratores metal l i o metal lorum. 210

L osprincipiosquedan fi rmemente establecidosen el derecho romano
posclásico, de modo que la afectación dominical a que el Estado había
reservado lasminas, el régimen de la concesión, la reserva de una parte
�que puede variar� de la explotación para el Estado y la v igi l ancia
del mismo sobre el trabajo de las minas a través de sus funcionarios
constituyen las bases de un derecho minero que pocas modificaciones
habría de sufri r en aquel los lugaresque reciben la influencia del derecho
romano. 21 1

L a jurisprudencia medieval crea y desarrol la el concepto � regal ía�
para aludi r a los bienes que no son de particulares y que forman parte
del patrimonio del príncipe. 21 2 En cada monarquía europea la reiv indi -
cación de l as regal í as se real i za con pecul i ari dades di sti ntas, 21 3 pero
para l os fi nes de este trabajo importan, sobre todo, los reinos caste-
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206 L uchaire, � L e probleme de la proprieté. . . � , cit. , p. 230.
207 I dem , pp. 231 -233.
208 C fr . V ergara Blanco, � C ontribución a la historia. . . derecho romano� , cit. , pp. 44-47.
209 I dem , p. 45.
210 I dem , pp. 45-46; L uchaire, � L a proprieté. . . � , cit. , pp. 234-235; Gi l , Moshe, � L and Owner

in Palestine under Roman Rule� , en Revue I nternationale des D roits de I � Antiquité , Bruxel les, tome
X V I I , 1 970. L a lex mettal i s dicta del emperador Adriano consigna este impuesto o canon que había
de pagarse al recaudador imperial . En el caso de Palestina, a cambio de este impuesto el propietario
recibía un pittakion que confirmaba sus derechos posesorios sobre la mina, pp. 1 2-1 3.
21 1 V ergara Blanco, � C ontribución a la historia. . . derecho romano� , cit. , pp. 46-47.
21 2 V ergara Blanco, Alejandro, � C ontribución a la historia del derecho minero. I I : Fuentes y

principiosdel derecho minero español medieval y moderno� , Revista C hi l ena de H istoria del D erecho ,
número 1 5, Editorial Jurídica de Chi le, pp. 295-321 .
21 3 L uchaire, F. , � L � evolution du droitminier du moyen âge á nos jours� , Annales U ni versitatis

Saraviensis, Saarbrücken, vol . V I , núm. 1 , 1 955, pp. 46-65.
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l lanos, ya que de el losprocede el derecho que se apl i có en losterritorios
americanos.21 4

L as regal ías se hal laban entre los derechos privativos que tenían los
reyes de la Reconquista; eran de índole económica y financiera y corres-
pondían con carácter de exclusiv idad al príncipe. Entre el los pueden
señalarse los bienes vacantes y las tierras yermas, así como otros bienes
a losque el rey tenía privativamente derecho, como lasminas, lassal inas,
las aguas y fuentes, los montes, prados y bosques, la caza y la pesca. Se
consideraban inal ienables y no susceptibles de apropiación privada. Sin
embargo, el monarca podía conceder el derecho de disfrutarlos y aprove-
charse de el los. 21 5

En la Edad Media española, los reyes tuvieron que ir luchando por que
se les reconocieran estosderechosen los lugaresque se iban incorporando
a la Corona, en este caso de Casti l la. Aunque en la doctrina y la ley esté
clara la noción de regal ía y su pertenencia al rey, éste logra imponerse
poco a poco, y por esta razón, en ordenamientos de épocas tan tardías
como lossiglosX I I y X I I I vemosque si bien la incorporación de lasminas
al Real Patrimonio es un hecho, también lo es que no todos los señores
feudales o abadías se hal lan sometidos al rey.

L os señores en sus tierras tenían las mismas facultades que el rey en
las suyas, lo es que es evidente en las ordenanzas promulgadas por el
I nfante don Pedro, conde de Prades, en 1 343, lascualesfi jan � loscontroles
señoriales en el proceso de extracción, afinamiento, peso y venta de la
plata� de las minas que se hal laban en el condado. Estas ordenanzas
convocan a todo el que se interese en la explotación, a real izarla, pero en
el entendido de que � el mineral es del señor y es él quien pone las reglas
del reparto� . Está claro que lasminas eran un derecho absoluto del conde
de Prades, quien lasotorgabamediante una concesión a losmineros. Quien
la recibía podía dare, permutare et al i enare dejando a salvo el derecho
del infante. Se exigían una serie de requisitospara no perder la concesión:
debía hacerse un estacado y un desl inde; aceptarse el dominio señorial
denunciando el hal lazgo al administrador de la mina y confeccionar una
escritura que recogiera el pacto entre señor y minero. El incumpl imiento
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21 4 Vid. , García-Gal lo, Alfonso, � L a unión pol ítica de los Reyes Catól icos y la incorporación de
las I ndias� , Estudios de H istoria del D erecho I ndiano, Madrid, I nstituto de Estudios Jurídicos, 1 972,
pp. 473-488.

21 5 V aldeavel lano, L uis G. de, C urso de historia de las instituciones españolas. D e los orígenes
al fi nal de la Edad Media , 5a. ed. , Madrid, Revista de Occidente, 1 973, pp. 444-445.
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o el dejar de trabajar la mina por espacio de dos meses determinaba que
pasara a públ ica subasta. L o mismo acontecía si se trataba de fundir el
metal o venderlo fuera del control de la administración condal . Se
establecen los montos que correspondían al señor y al minero. Y por
último, hay que señalar que ya estaban claramente perfi ladas en estas
ordenanzas las figuras del administrador y del minero.21 6

Ya en las Partidas están definidas las rentas que pertenecían a los
emperadoresy a los reyes. 21 7 Asimismo, es clara la noción de señorío real
y sobre qué materias podía ejercerse; pero señorío tenían otros señores
además del rey �como el conde de Prades� aunque obv iamente no era
real . En el texto alfonsino se del imitan estas cuestiones en la L ey 1 del
T ítulo X X V I I I de la T ercera Partida. 21 8 Por otra parte, la L ey X I de este
mismo título, se refiere al señorío de losemperadoresy de losreyes, sobre
� L as rentas de los puertos, e de los portadgos que dan los mercadores,
por razón de las cosas que sacan, o meten en la tierra, e las rentas de las
sal inas, o de las pesqueras, e de las ferrerías, e de los otrosmetales, e los
pechos, e los tributos que dan los omes� . 21 9 Esta última ley es citada por
V elázquez de L eón como parte del fundamento del sistema.

El alcance del señorío del rey sobre las minas queda perfilado en la L ey
V , del T ítulo X V , de la Segunda Partida. Esta ley se refiere al modo en que
el rey y todos losdel reino deben � guardar que el señorío sea siempre uno e
no lo enajenen ni lo departan� . Entre las razones para evitar que el señorío
real sea � departido� o � enajenado� , se señala la mayor honra del rey y de
los vasallos mismos; por otra parte, si aquél da en donación algo que está
comprendido en el señorío como � la moneda, [la] justicia . . . las alcadas de
los pleitos, e mineras� , no pierde los derechos sobre ellas, porque su
naturaleza es tal que: � ninguno non las puede ganar, nin usar derechamente
dellas� , y aunque llegara a donarlas, el efecto sólo vale durante la vida del
rey que lasdonó, y a su muerte, revierten a su sucesor. Sólo la confirmación
por parte de su sucesor podía significar que permanecieran en manos de
quien las había recibido. Esta ley también es citada por V elázquez.
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216 Manuel Romero Tal lafigo, � Ordenanzas para la explotación de plata en el Condado de Prades
y Baronía de Entenza, � (mecanoescrito).
21 7 T omo, extractados, párrafos del trabajo sobre la legislación minera de los siglos X V I y X V I I

citado, vid. supra, nota 203.
218 L as citas de la legislación castel lana proceden de: L os códigos españoles, 2a ed. , Madrid,

Antonio de San Martí , Editor, 1 872.
21 9 El tema lo estudia cuidadosamente V ergara, � C ontribución a la historia. . . medieval y

moderno� , cit. , p. 31 6.
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El paso siguiente de la evolución del sistema regal ista se encuentra en
la L ey 47 del título X X X I I del O rdenamiento Real recogido por Alfonso
X I , en Alcalá en 1 348, que establecía: � . . . todas lasminerasde plata y oro
y plomo y de otro cualquier metal de cualquier cosa que sean en nuestro
señorío pertenecen a Nos; e por ende, ninguno sea osado de las labrar sin
nuestra especial l icencia y mandado� .

En 1 387, Juan I en Birbiesca dictó un conjunto de ordenanzas en las
que se estableció la � facultad de buscar minas en las heredades propias y
ajenas, y de beneficiarlascon el precio que se asigna� . En el lasse afirmaba
en forma terminante que � los mineros de oro y plata, y de cualesquier
metales� pertenecían al rey, quien otorgaba mercedes para que en todos
sus reinos cualquier persona pudiera explotarlos, a cambio de una parte
del producto de la mina, la cual correspondía al soberano por esta merced.
L a autorización comprendía la búsqueda de minerales aún en tierras que
no correspondían al minero, prev ia l icencia del dueño del predio donde
éstos se hal laren. 220

Hasta aquí la legislación anterior al descubrimiento de América y de
los ricos yacimientos minerales de México y Perú. Con esta legislación
se real izó la explotación minera en España y los territorios americanos
durante la primera mitad del siglo X V I .

L a evolución del sistema regal ista en España siguió los pasos que se
l levan expl icadospero tal parece que no había una interpretación uniforme
sobre los ordenamientos que se citaron, 221 que derivó en una lectura
errónea del alcance del señorío real sobre las minas, y de la posibi l idad
de separar el suelo y el subsuelo en materia de propiedad minera.222 Sin
embargo, tal lectura fue eso precisamente, errónea, ya que en la real idad
los reyes castel lanos no entendieron que habían renunciado a su señorío
sobre las minas. Por el contrario, procedieron como señores que ejercen
su dominio, y en este sentido actuaron, disponiendo de lasminasy dictando
la legislación para que fueran explotadas.

El sistema regal ista fue, pues, el que imperó durante los trescientos
años de la dominación colonial en todos y cada uno de los territorios
americanos, lo que se hizo extensivo a susreinospeninsulares, por si hacía

70 MARÍA DEL REFUGIO GONZÁL EZ

220 Novísima Recopi l ación , l ibro IX , título X V I I I , L ey I I I ; O rdenamiento Real , l ibro V I , título
X I I , L ey X V I I I .
221 Martiré, Eduardo, E l código carol i no de Pedro V icente C añete , Buenos Aires, T al leres

Gráficos Mundial , 1 973, vol . I , 1 50-1 79.

222 I dem , vol . I , p. 1 73, hace referencia a una disposición de Carlos V de 1 526y a otra de Fel ipe
I I de 1 568.
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falta. En efecto, la reina doña Juana, en ausencia del rey Fel ipe I I , dictó
en 1 559 una carta real en V al ladol id en la que disponía la incorporación
de las minas de oro, plata y azogue a la Corona y Patrimonio Real y el
modo de beneficiarlas. 223 En el la se modificaron varios de los principios
establecidos por Juan I en Birbiesca en 1 387. En primer lugar, establecía
de manera clara y tajante que las minas de oro y plata de sus reinos se
encontraban incorporadas a la Corona y Patrimonio Real , así se hal laren
en tierras de realengo, señorío o abadengo, en terreno públ ico, conceji l y
baldío o suelo de particulares, no obstante lasmercedes de cualquier tipo
que hubieren hecho sus antecesores, las cuales el rey revocaba y anulaba.
Con esto pasaban a su patrimonio �en la metrópol i� todas las minas,
salvo aquel las que se estaban trabajando, ya que en esos casos se l legaría
a un acuerdo justo y razonable en el término de un año a partir de la
promulgación de la ley. Autorizaba a todos los súbditos y naturales a que
l ibremente, sin l icencia de nadie, pudieran explotar lasminasen todos los
lugares anteriormente señalados; lo único que se exigía era el registro en
los términos que la misma ley establecía.

El contenido de estosordenamientospasó a formar parte del título X I I I
del L ibro V I de la Recopi lación de C asti l la. 224 Ya no se modificaron
�pues� losprincipiosde la incorporación de lasminasal real patrimonio,
los cuales permanecieron en la nueva legislación y rigieron la explotación
de las minas hasta el final de la época colonial , formando parte de todos
los cuerpos jurídicos indianos; son los que recoge V elázquez de L eón en
el Proyecto y hace suyos el monarca en lasReales O rdenanzas.

2. EL TRABAJO

L as formas de prestación de servicios en las minas no se hal laban
reguladas en las ordenazas castel lanas. 225 Correspondió, pues, a las
autoridades tanto metropol itanas como locales ir perfi lando el régimen
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223 Novísima Recopi l ación , L ib. I X , T ít. , X V I I I , L ey I I I .
224 En la Nueva España circuló la edición impresa en Madrid en 1 625 del Nuevo C uaderno ; uno

de sus ejemplares se encuentra en la Bibl ioteca Nacional de México dentro de un expediente relativo
al permiso concedido a Andrés de Carrasqui l las, secretario de Juan de Oñate Adelantado de Nuevo
México y visitador general de las M inas de España para la v isita, labor y beneficio de minas, para
que imprima dichas Ordenanzas, vid. , I gnacio del Río, Guía del Archi vo Franciscano , México,
UNAM-I IB, 1 975, vol . I , p. 253.

225 V elázquez de L eón afirma que ni la L ey V ni la I X , T ít. X I I I , L ibro V I de la Recopi lación de
Casti l la lo comprendían, Nota al art. 1 , T ítulo Octavo.
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jurídico del trabajo paulatinamente. 226En su conformación, y en la de otras
cuestionesv inculadasa lamateriaminera, la costumbre jugó un importante
papel . 227

Pero no todos los ordenamientosde la época eran omisosen materia de
trabajo. Según afirma V elázquez de L eón los de Alemania y Perú sí
contenían esta materia, 228 al igual que la recopi lación indiana. Este cuerpo
jurídico incluía numerosasdisposicionesreferidasal tema, en su mayoría,
sobre el servicio personal de los indios; se ocupa también, en menor
medida, del trabajo de mestizos, negros l ibresy mulatos, y señala algunas
de las características del trabajo negro esclavo; trata asimismo del
cuatequi l o trabajo forzoso, el que permite y regula, al tiempo que prohíbe
la esclav itud de los naturales.

Otro tema que contienen las leyes recopi ladas es el relativo al buen
tratamiento de los indios de repartimiento, sobre quienes se establecen
numerosas prescripciones que pretenden conservar la estructura de los
pueblos de indios. Con el mismo fin, en este ordenamiento se trata de
evitar que el repartimiento se real ice en lugares lejanos. En las cercanías
de losrealesde minasse asentaron también gruposde indígenasque habían
abandonado suscomunidadespara ir a formar lascuadri l lasque se señalan
en el texto. 229

Aunque en las minas las formas del trabajo fueron variadas, a medida
que crecía la explotación y la minería se iba conv irtiendo en un negocio
rentable, en los asentamientos mineros, el trabajo forzoso fue siendo
sustituido por el l ibre asalariado. 230Por la expansión de la industriaminera,
en el siglo X V I I I , quieneslaboraban en lasminasprósperasganaban buenos
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226 Moreno, Roberto, � Régimen de trabajo en la minería de los siglos X V I y X V I I � , Minería
Mexicana, México, Comisión de Fomento Minero, 1 984, pp. 83-95.
227 En el Proyecto , la costumbre, en general , no solamente referida al trabajo, se invoca en los

siguientes lugares: art. 1 , T ít. Primero; arts. 2 y 1 6, T ít. Segundo; arts. 2 y 5, T ít. T ercero; arts. 9
y 1 5, T ít. Quinto; art, 3, T ít. Séptimo; arts. 1 , 2, 6, 7, 9y 1 2, T ít. Octavo; arts. 7 y 1 8, T ít. Noveno;
arts. 1 , 5 y 8, T ít. D écimo; art. 1 0, T ít. D écimo Tercero; art. 1 0, T ít. D écimo Cuarto; arts. , 4 y 1 3,
T ít. D écimo quinto, y art. 30, T ít. D écimo sexto.
228 V elázquez afirmaque en estoslugaresacercadel trabajo se hal lan � decididosmuchosartículos� ,

Nota al art. 1 , T ítulo Octavo.
229 Moreno, � Régimen de trabajo. . . � , cit. , pp. 86-89; de otro lado, MenegusBornemann expl ica

la forma en que se constituían las cuadri l las y la manera en que luchaban por convertirse en pueblo,
� L a minería y los pueblos de indios. . . � , cit. , pp. 1 5-21 .
230 I gnacio del Río, � Sobre la aparición del trabajo l ibre asalariado. . . , pp. 97 y ss; V elázquez

expl ica que el trabajo forzado sólo era necesario cuando no había bonanza en las minas, Nota al art.
1 , T ítulo Octavo.
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sueldosamásde que obtenían, a travésdel partido, unacantidad demineral
que podían comercial izar. 231

T ras el levantamiento de Real del Monte hubo opiniones en el sentido
de suprimir el � partido� . V elázquez de L eón se pronuncia abiertamente
por su conservación, aunque se manifiesta procl ive a anal izar con más
detenimiento el asunto para conseguir una legislación adecuada. En las
Reales O rdenanzas se recogió lo que sobre este tema proponían los
mineros novohispanos, con lo que la práctica del partido deja de ser
costumbre para convertirse en derecho legislado por el monarca.232

A lo largo de ese mismo siglo, el flujo de numerario l levó a que en las
minasdel norte se fuera constituyendo una especie de � aristocracia� entre
los trabajadores, que se caracterizaba por su l ibertad, mov i l idad y lo
dispendioso de susgastos. 233 En general , en los realesde minasprevaleció
un tipo de v ida distinto que en otros centros de trabajo porque el dinero
fluía, lo que l levaba �según se afirmaba� a que las costumbres se
relajaran. Por ejemplo, los trabajadores mineros de Guanajuato eran
famosos por sus altos salarios y por los disturbios que causaban, lo que
l levó a que se pensara en establecer un convento franciscano para
moral izarlos con el ejemplo. 234 El trabajo de las minas no sólo era bien
remunerado sino que resultaba menos pesado que en otras ramas de la
economía. 235

A la vista de lo anterior no sorprende que uno de lostítulosdel Proyecto
que menos modificaciones tuvo sea el Octavo (1 2o. [R]), relativo a los
operarios de minas y haciendas. De los veinte artículos que contenía en
su versión original , doce sólo sufrieron cambios de redacción, a cinco se
les hicieron además ampl iaciones, dos recibieron alguna modificación y
ampl iación y sólo uno fue modificado; el monarca, por su parte, adicionó
otro. lo

Por otra parte, se puede señalar que lasNotas de este título resultan de
enorme interés para conocer las formas de trabajo en las minas y los
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231 Después de la revuelta de Real del Monte se pretendió suprimir, lo que dio lugar a la rev isión
de los ordenamientos mineros, el partido fue suprimido en algunos de los reales de minas, y aunque
se haya correspondido con un aumento de los salarios, trajo consecuencias económicas dramáticas,
Brading, Miners and Merchants in Bourbon Mexico. . . , cit. , pp. 277 y 288-290.
232 Moreno, � Salario, tequio y partido. . . � , cit. , pp. 475 y 481 -82.
233 Brading, Miners and Merchants in Bourbon Mexico. . . , cit. , p. 8.
234 I dem , p. 276.
235 Para ejempl i ficar lasdiferenciasentre la situación de lasminasen Alemania y la Nueva España,

se refiere a la práctica de economizar el sebo, la que en el v irreinato se tendría por � muy ratera� .
Nota al art. 1 , T ít. Octavo.
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métodos adoptados para la retribución de los trabajadores; unas y otros
reflejan la costumbre novohispana que juzga el rey � inv iolable y legíti-
ma� , y la práctica establecida en las O rdenanzas del Perú. Resulta de
especial relevancia la Nota en que se expl ica lo relativo a los trabajadores
de lasminasporque contiene un catálogo pormenorizado sobre la manera de
denominarlos. 236

Sin el ánimo de real izar un anál isis exhaustivo de las modificaciones
puede señalarse que las más significativas se encuentran en los artículos
8. , 1 2. , 1 3. , 1 6. y 1 8. los que se ampl iaron en la metrópol i , con distintos
fines. En el caso del 8. , el objetivo fue hacer precisionesdel procedimiento
ya que apenasse hal laba esbozado en el Proyecto, y en el del 1 8. , se hace
lo mismo con relación a la forma de sancionar los hurtos de los operarios
de minas.

En las modificaciones que se hicieron al artículo 1 2. , se define con
claridad quiénes no podían ser compel idos al trabajo de lasminas aunque
fueren vagamundos, esto es, los españoles ni losmestizos, por estar éstos
reputadospor españoles, lo que no loseximía de que se lesapl icaran otras
penas por su ociosidad.

L a ampl iación que se hizo al artículo 1 3. fue para insistir en la apl icación
de varias disposiciones de la Recopi lación de C asti l la y de la práctica
novohispana respecto al quatequi l o repartimiento de los trabajadores de
las minas; ordena el trabajo forzado de negros y mulatos l ibres que
anduv ieren vagos, así como de los mestizos en segundo grado que no
tuvieren oficios. Estas prescripciones dejaban a salvo el trabajo forzado
como castigo de algunos del itos, si los dueños de minas aceptaban al
condenado.

Por último, al artículo 1 6. se le adiciona la prescripción de que ningún
trabajador podía pasar de una mina a otra sin l levar � atestación de bien
serv ido� del amo anterior o de su administrador, estableciéndose sanciones
tanto para el operario como para el dueño de mina que lo aceptare.

L as ampl iaciones que se han señalado no se apartan de manera
importante de lo que se plantea en los artículos respectivos del Proyecto;
pero hay algunas, que sin alejarse del texto original en cuanto a la
institución de que se trata, que es el partido, precisan de tal manera las
cosas que ya no es exactamente lo mismo que se había proyectado. En
este supuesto se encuentran los artículos 9. y 1 0. En el caso del primero,
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236 Nota al art. 2, T ítulo Octavo.
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se mantiene la l ibertad para pactar el partido, conforme a la costumbre de
cada real de minas, pero introduce la posibi l idad de no otorgar el partido
si se prefiere retribuir al operario por el sobrante que extraiga en reales,
señalando siempre que se debe proceder, a común acuerdo de las partes,
si así lo consideran los diputados de la minería. Si éstos discordaren, se
estaría a lo que di jera el sustituto; la decisión de la diputación sólo era
obl igatoria si se causaba algún perjuicio a la explotación, en cuyo caso,
persistía lo pactado. Respecto al segundo, la ampl iación tiene por objeto
modificar la forma en que se repartía el partido, si hubiere dudassobre la
cal idad del tequio.

T ambién en el artículo 1 1 . introduce el monarca precisiones de proce-
dimiento, en este caso, sobre la aprehensión de los ladrones de lasminas;
estas precisiones no se fueron enl istadas en la tabla de concordancias que
se encuentra en la � Segunda parte� de este trabajo como simple adición
dado que difieren de las previstas en el Proyecto. Hay que señalar, por
último, que el rey introdujo en lasO rdenanzas Reales un artículo nuevo,
el 9. , relativo a que no se hicieran suplementosa losindiosde repartimiento
y que a los sueltossólo se les pudieran supl ir cuatro pesos, conforme a un
Auto Acordado de la Audiencia de México.

Como puede observarse, ninguno de los cambios introducido modifica
de manera sustantiva lo que se había ido conformando en los siglos
anteriores por las disposiciones metropol itanas y locales y la costumbre
de los diversos reales de minas, en todo caso, puede afirmarse que
solamente se reglamentó el partido y se introdujeron precisionesprocesales
ausentes del Proyecto.

3. L A ADMIN ISTRAC IÓN DE JUST IC IA

Muchosmás cambios se hicieron en los títulos referentes a la adminis-
tración de justicia, tanto en lo relativo a las facultades del T ribunal como
al procedimiento mismo. No se han de reseñar todos en estas páginas,
porque su anál isisdesborda losestrechosl ímitesde este estudio.237 Algunas
observaciones permitirán, sin embargo, apreciar el alcance de las modi-
ficaciones.
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237 Parte de lo que se señala en: González, María del Refugio, � L a reforma de 1 793 a las
Ordenanzas de la Nueva España� , Minería Mexicana , México, Comisión de Fomento Minero, 1 984,
pp. 1 93-209.
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L o primero que hay que señalar de los títulos Décimo quinto, sexto y
séptimo del Proyecto esque el rey loscambió de lugar y agregó un T ítulo,
de modo que pasaron a ser 1 ° , 2° , 3° y 4° de lasReales O rdenanzas. L as
modificaciones fueron muy numerosas por lo que remito al lector que
quiera conocerlas en su conjunto tanto a las Concordancias como a la
edición de lostextos, que se encuentran, respectivamente, en la � Segunda
parte� y � T ercera parte� de este trabajo. Ahí se pueden apreciar en detal le
las supresiones, cambios de redacción, modificaciones, ampl iaciones y
adiciones que se hicieron a las propuestas de los mineros novohispanos.

En páginas anteriores se ha afirmado en forma reiterada que no son
tantas las diferencias entre el texto que presentó el T ribunal al rey, y el que
éste expidió. Esto que escierto para lamayor parte de lostítulosdel Proyecto,
no se apl ica a los relativos al T ribunal y a la administración de justicia en
las minas. Es quizá en estos títulos donde queda expuesta de manera
evidente la concepción borbónica de la cuestión.

Hasta el advenimiento de esta dinastía al trono español la estructura del
gobierno ultramarino no seguía los cauces que la doctrina y la práctica
venían imponiendo en la metrópol i en relación a los asuntos del gobierno
y la justicia. Por razones pol íticas y de gobierno, en las I ndias ambos se
concedían a la misma persona, a pesar de que la recopi lación castel lana
los contemplaba separados. 238 Por su parte, la Recopi lación de I ndias,
admitía la conjunción en el mismo sujeto de estas funciones, de manera
que en los reinos y provincias y americanos sol ía existir confusión sobre
un algo que yase hal laba teóricay prácticamente diferenciado en España.239

En las I ndias, para que un sujeto desempeñara las funciones de
gobierno, justicia o guerra, debía recibir un nombramiento por cada una
de el las o ser designado, como si fuera a real izarlas por separado. T al es
el caso, por ejemplo, del v irrey de la Nueva España, que era virrey de
todo el territorio; presidente, de laReal Audiencia deMéxico; gobernador,
del reino de Nueva España y capitán general, de las milicias y ejércitos del
v irreinato. 240 En el nivel prov incial y distrital la separación de funciones
fue casi desconocida en la práctica aunque la teoría postulara otra cosa.
Por eso losalcaldesmayoresejercieron en su distrito, y dentro de la esfera
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238 Recopi lación de Casti l la, L ibro I I , T ít. I I , L ey X L I I .
239 García-Gal lo, Alfonso, � L a div isión de las competencias administrativas en España en la Edad

Moderna� , Actas del I I Symposium de H istoria de la Administración , Madrid, Publ icaciones de la
Escuela Nacional de Administración Públ ica, 1 971 , pp. 1 3-1 5.

240 I dem , p. 1 5.
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de su competencia, el gobierno y la justicia locales. 241 En los territorios
americanos los únicos negocios que se hal laban separados eran los de
hacienda, que se encomendaban a oficiales reales específicamente encar-
gados de la función, aunque tocaba al v irrey su v igi lancia.242

Para el tiempo en que se dictaron las Reales O rdenanzas de 1 783 ya se
habían comenzado a instrumentar en Españauna serie de reformasque tenían
por objeto la implantación de un sistemadistinto del que había imperado. L os
teóricos postulaban que el Estado no sólo debía tener por fin mantener la
justicia, sino también lograr la fel icidad y bienestar de lossúbditos. L amateria
de la administración se amplía a todo lo que constituye el bien público como
lasanidad, la enseñanzay labeneficencia; primordial también seráel fomento
de la economía. En la nueva concepción, el � gobierno� cambia de conte-
nido � al hacer alusión a la gestión administrativa con independencia de un
campo específico de acción. � A partir de entonces queda separado lo
gubernativo de lo contencioso, siendo el primero el acto administrativo y el
segundo lo que tiene que ver con pleitos y actuaciones judiciales.243 L os
órganos que habían realizado ambas funciones tienden a ser desplazados o
sustituidos por otros que las tendrán diferenciadas.244 El esquema implicaba
la gestión bajo una sóla cabeza, la del intendente, que asumía, la justicia, la
pol icía, la hacienda y la guerra. Pero el ordenamiento que recogía los
postuladosde estanuevapolíticano habíasido expedido para laNuevaEspaña
cuando se promulgaron lasReales O rdenanzas de la minería.

Con relación a las I ndias, esta pol ítica produjo una serie de reformas
que tuvieron como consecuencia el desplazamiento del Consejo de I ndias
por losSecretariosde Estado y del D espacho Universal , funcionarios que
se hal laban �a decir de García-Gal lo� al servico del monarca.

José de Gálvez, antiguo V isitador General de la Nueva España, ocupó
una de estas secretarías, justamente la de I ndias, durante el periodo de
gestación de las nuevas ordenanzas de minas. Como conocedor que era
de los asuntos de las I ndias trató de reformar el sistema, dirigiendo su
acción primordialmente al desarrol lo económico, en el que la minería
jugaba un papel muy importante. 245
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241 Borah, W oodrow , coordinador, E l gobierno provincial en la Nueva España. . . , cit. , passim .
242 García-Gal lo, � L a div isión de las competencias. . � , cit. , pp. 1 4.
243 Ana María Barrero, � L a materia administrativa y su gestión en I ndias� , Anuario H istóri co

Jurídi co Ecuatoriano , vol . V I , Quito, Ecuador, Ediciones Corporación de Estudios y Publ icaciones,
1 980, pp. 1 1 4-1 1 7.
244 García-Gal lo, � L a div isión de las competencias. . . � , cit. , p. 1 6.
245 I dem , p. 1 6; cfr. García-Gal lo, A l fonso, � L a evolución de la organización territorial de las
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En lo que se ha dicho se encuentra la expl icación de las diferencias
entre lo que se proponía en el articulado del T ítulo Décimo quinto del
Proyecto y lo que finalmente fue aprobado por el monarca (T ít. 2° , [R]).
El T ribunal , o si se quiere, L assaga y V elázquez de L eón habían venido
buscando la reforma de la minería desde que escribieron la Repre-
sentación. 246 L a creación del T ribunal y la expedición de las ordenanzas
representaban el éxito de la empresa que, según su dicho, debía conducir
a modificar lo que en los tiempos que corrían tenía � distintísima figura� .
Sin embargo, si se observan con cuidado los cambios que el monarca
real izó sobre un Proyecto que recogía en muy ampl ia medida la práctica
novohispana, no parece que la nueva figura de las instituciones resultara
tan distinta y, en todo caso, la distinción la marcó el rey y no losmineros.

Solamente en lo relativo a la administración de justicia lasmodificacio-
nes son sustanciales. En esta materia las diferencias de visión que había a
uno y otro lados del Atlántico son muy evidentes, ya que se refieren a las
bases mismas del gobierno y la administración de justicia en las minas.
V eamos por qué, a través de algunos ejemplos.

Fiel a la práctica secular que había imperado en la Nueva España, la
que el propio V elázquez de L eón expl ica en la Nota correspondiente, en
el Proyecto se propone que � los jueces de minas, alcaldes mayores y
corregidores� habrían de ejercer, en común acuerdo, con los diputados,
en los negocios que en lo gubernativo, lo directivo, lo económico y lo
contencioso pertenecieran a la minería local (arts. 2. y 1 5. , T ít. D écimo
quinto [P]). Esto no podía prosperar porque en la Corte privaban otros
conceptosque se basaban en la racional ización, la separación de funciones
y la jerarquización. Así que el monarca separó tajantemente las funcio-
nesde gobierno y justicia, atribuyendo estasúltimasa los juecesde minas,
que serían las respectivas justicias reales, y las primeras, a los diputados
en susrespectivosterritorios(art. 3° , T ít. 3° [R]); de la justicia conocerían
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I ndias de 1 492-1 824� , Anuario H istóri co Jurídi co Ecuatoriano , vol V , Quito, Ecuador, Ediciones
Corporación de Estudios y Publ icaciones, 1 980, pp. 1 22-1 31 .

246 Representación que a nombre de la minería . . . , cit. , p. 27, a la letra dice: � L as Ordenanzas
de nuestra M inería, que son la norma principal de su gobierno, las unas fueron dictadas, mas ha de
dossiglos, para lasM inasde la antigua España, y lasotrasse ajustaron a lo que exigían estosnegocios,
poco después de conquistadas las I ndias. Es cosa clara, que la diferencia de países, y tiempos tan
remotos, debe haberlas hecho menos adaptables a los nuestros de lo que debían serlo. Por esto pues
faltan algunos Artículos que hoí fueran importantes. Otros han quedado inúti les, y todos parecen tan
confusos, como que fueron concebidos, cuando las cosas de que tratan, tenían distintísima figura� .
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los juecesde minassólo en lo que no estuv iere cometido a lasdiputaciones
(art. 1 o. , T ít. 2o. [R]).

L a jurisdicción contenciosaquese relacionaracon avíosdeminas, rescates,
denuncios, pertenencias, etcétera, quedó reservada a las D iputaciones terri-
toriales, esto es, la justicia minera quedaba en sus manos (art. 4° , T ít. 3°

[R]). De esta función quedaron excluidas las justicias reales. Es en este tipo
de jurisdicción contenciosa, la privativa del gremio de mineros y la explota-
ción de lasminas, que se manifiestan en forma palamaria lasdiferencias. El
Proyecto proponía, sobre estas cuestiones, un procedimiento enredado,
largo y presumiblemente oneroso, en tanto que las Reales O rdenanzas
simpl ifican la cuestión, reduciendo requisitos y términos del proceso.

Antes de la expedición del texto del rey, los diputados habían sido una
suerte de apoderados de los mineros porque sólo tenían la jurisdicción
� interinaria y precaria� que lesdejaban losalcaldesen su ausencia, cuando
carecían de tenientes; en el Proyecto se propuso consol idar la función
contenciosa de los diputados, pero curiosamente �quizá por la carga de
la historia� sin excluir a los alcaldes mayores.

L a propuesta se apoyaba en una tradición centenaria, distinta a la del Perú,
pero que V elázquez justificabaen su texto (Notaal art. 1 . , T ít. Décimo quinto
[P]), argumentando, no sólo que así había sido, sino que era la mássencil la
con tal que los alcaldes mayores tuvieran las calidades necesarias (art. 2. )
porque losnegociosde lasminaseran muy delicadosy ampliando el número
de los sujetos que deciden en ellos se quitaba la � ocasión de error, o de
sospecha bien fundada� (Nota al art. 1 6. , T ít. Décimo sexto [P]).

Otra función que habían desempeñado los alcaldes mayores era la de
veedores de las minas; según V elázquez, la práctica de identificarlos debía
proceder de alguna providencia de la que no se tenía memoria (Nota art. 1 . ,
T ít. D écimo sexto [P]), lo que no fue obstáculo para que el monarca
separara a los veedoresde losdiputados territoriales (art. 1 5. , Tít. 2o. [R]),
aunque a veces, parece que los diputados hacen la veeduría (art. 1 8. , T ít.
Quinto [P]). Por lo que tocaa lossalariosde losjueceslaprácticanovohispana
había sido que los oficiales reales, entre ellos los alcaldes mayores, no
recibieran salario a cargo de la Real Hacienda sino que se mantuvieran del
aprovechamiento del cargo, y esto es lo que proponen los mineros y lo
que acepta el rey (art. 1 7. , T ít. Décimo quinto [P] = art. 1 5. , Tít. 2o. [R]). 247
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247 Con relación a las minas, la práctica se extendió a la Nueva V izcaya por Real C édula de 28de
octubre de 1 571 , conforme a la cual , los oficiales realesobtendrían su salario de la plata que se sacaba
� de las minas que están debaxo del distrito y jurisdicción de la audiencia de la N ueva Gal icia, y
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El título Décimo sexto se ocupa también de los requisitos que deberían
reunir los jueces de minas y de la forma de elección de los diputados;
sobre el primer asunto se propone que los jueces fueran mineros experi-
mentados. Cabe hacer notar que al quedar diferenciadas las funciones de
jueces y diputados en las Reales O rdenanzas, cada vez que el Proyecto
alude a ambos, el texto real omite a los primeros.

Este título está dedicado a describir la forma en que habría de proceder
el T ribunal , en lo gubernativo, directivo económico, y en lo contencioso
y el modo de designación o elección de susmiembros, inclusive los jueces
de alzadas (Art. 1 6, T ít. D écimo sexto [P]). Asimismo se ocupa de su
funcionamiento, adv irtiendo que en todo lo que no contuv ieran las
ordenanzas, ni se hal lara en el acta de erección del T ribunal , ni en reales
cédulas, ni órdenes de su Majestad, se procediera a imitar la práctica de
los Consulados de Comercio de los dominios de España, en lo que fuera
adaptable (Art. 37. , T ít. D écimo sexto [P]).

El asunto de la jurisdicción privativa en lo contencioso merece también
alguna expl icación porque a pesar de que en la Representación de 1 774
se había señalado la necesidad de constituir un T ribunal privativo, y el rey
concedió su creación en 1 777, hasta que se expidieron las ordenanzas
quedaron claras sus funciones en esta materia porque al tiempo de su
erección no le fue otorgada la jurisdicción privativa. V amosa ver el asunto
con algún detal le.

En la larga Nota del artículo 1 . del título Décimo sexto, V elázquez
expl ica cómo desde los tiemposmás remotos se había dejado, en algunos
casos, la administración de justicia a los miembros de alguna profesión.
Susejemplosson, laMesta y losConsulados. Respecto a laminería, afirma
que ya en la antigua Atenas existía el prefecto metál ico o juez superior de
minas para dirimir los confl ictosque en el las se presentaran. T ucídides lo
había sido. L os romanos también conocieron este tipo de jurisdicción
privativa, lo que era imitado en los tiempos que corrían en Alemania,
Bohemia y Suecia.

Por lo que se refiere al mundo hispánico, ya Fel ipe I I la tenía establecida
en relación a lasminasen lasOrdenanzas63. y 77. de la ley IX , T ít. X I I I ,
L ibro V I de la Nueva Recopi lación, lo que no se apl icaba en las I ndias,
que en estamateria se regían por lo dispuesto en laRecopi lación de I ndias.
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especialmente de las minas de San Martin. � ; Encinas, cit. , L ibro I I I , f. 33.
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En Perú se había pedido en 1 634que se erigiera un Consulado de Mineros
y Azogueros en la vi l la del Potosí , lo que no había sido concedido por el
monarca. En la Nueva España, antes que los mineros manifestaran la
necesidad del establecimiento de un Cuerpo a la manera del Consulado,
ya había mandado el rey por Real Orden de 1 2 de septiembre de 1 773que
se procurase, lo que �como se di jo� no se había logrado. Es ésta la
causa por la que se insistía en el asunto.

Bien sabemos que la oposición para la constitución del Cuerpo de la
M inería provino del Consulado de Mercaderes de México, el que,
v inculado a la audiencia, trató de impedirla hasta el último momento. El
Cuerpo de Comerciantesaducía para sustentar su resistencia�entre otras
cosas� que no sólo era � impracticable� sino � aún ofensivo el proyecto
en sí y en todas sus partes a los derechos públ icos� , ya que los mineros
� carecían de la l iteratura, discreción y práctica que convenía, mayormente
en unos asuntos como los de minas en que versaban intereses cuantiosos
y por lo tanto no debían exponerse al juicio de la ignorancia o parcial idad,
retardación o demora. . . � 248 Pero ya se ve que los mineros no cejaron en
su empeño.

El T ribunal que se proponía tendría el modo de gobierno de las minas
de Alemania, por el lo V elázquez de L eón invoca la autoridad de Agrícola
para expl icar la forma en que al lá se real izaban el gobierno y la adminis-
tración de justicia en las minas (Nota al art. 4o. , T ít. Décimo sexto [P]).
Conforme al modelo que seguía, tendría facultades para � proceder,
conocer, providenciar y del iberar en todos los negocios pertenecientes a
su cuerpo en lo gubernativo, directivo, económico, así como en lo
contencioso� (art. 21 . , T ít. Décimo sexto [P]. El monarca no estuvo de
acuerdo con la última de las funciones, por lo que la suprimió (art. 1 o. ,
T ít. 3o. [R], fi jando la � jurisdicción contenciosa del T ribunal en el distrito
de veinte y cinco leguas en contorno de la capital de México. � (art. 2o.
T ít. 3o. [R]). Por otra parte, en relación con lo gubernativo se sentaron
lasbasesde la jerarquía que habría de establecerse, al fi jar la subordinación
de lasdiputacionesde todos losrealeso asientosde minasal T ribunal (art.
1 o. , T ít. 3o. [R]).

El T ribunal Superior que querían los mineros, conocería de las apela-
ciones que prov inieran de los jueces y diputados de los partidos, y se
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248 AGI , México, 2236; en Representación de 26 de abri l de 1 778, la Audiencia se había
pronunciado en contra del T ribunal recientemente creado, impugnando, además, la jurisdicción
contenciosa que pretendía darse a los mineros.
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establecía también que podría haber jueces de alzadas para los casos de
revocatoria, ya que en el los cada una de las partes tenía una sentencia a
su favor. En el texto del Proyecto es, pues, ev idente la propuesta de que
en lo contencioso el T ribunal fuera de apelaciones y su jurisdicción
abarcara toda la Nueva España al igual que en materia gubernativa,
directiva y económica. Pero no fue esto lo que finalmente aprobó y
promulgó el rey.

Conforme a la nueva ordenación dada por el monarca, en el T ítulo I

de las Reales O rdenanzas se expl icaba todo lo relativo al ahora denomi-
nado T ribunal General , y ya no Superior, de la M inería de Nueva España,
es decir, que de entrada perdía el carácter que habían querido darle los
mineros. Salvada esta tajante diferencia, el texto del Rey recogía lo que
�con algunos matices� se había propuesto también en el Proyecto con
relación al número de funcionarios que lo componían, los cometidos que
correspondían a cada uno de el los, la duración de los encargos, el modo
de designación y elección de los funcionarios y la forma de cuantificar los
aranceles que se cobrarían por los servicios de los empleados, tanto de
México como de los reales de minas. Por otra parte, el texto del monarca
separaba lo relativo a recusaciones en las diversas instancias, lo que
ampl iado, se constituyó en un nuevo título, el 4o. [R] no previsto en el
Proyecto.

El T ítulo Décimo séptimo (3o. [R]) contiene todo lo relativo al modo
de proceder en las causas de minas y mineros y al de conocer y proceder,
juzgar y sentenciar en el las, cuya facultad le correspondía al T ribunal
�conforme al Proyecto� en ejercicio del � conocimiento superior y
privativo en los pleitos y causas contenciosas movidas entre sus indiv i-
duos� . Como antes se di jo, esto no fue aceptado por el monarca, quien
fi jó la jurisdicción contenciosa en veinticinco leguas en torno de la capital
de México (art. 2o. T ít. 3o. [R]). Sin perjuicio de la jurisdicción
gubernativa que sobre todo el Cuerpo se concedió al T ribunal General ,
podrían también lasD iputacionesde losRealesde Minasusarla y ejercerla
en sus respectivos territorios para � el progreso del laborío de las minas�
y � la conservación y el aumento de la población; la buena administración
de Justicia; la fel icidad de los vecinos, y el socorro de los miserables� ,
subordinadas al T ribunal , y dejando la jurisdicción contenciosa para los
casos que expresamente se concediera en las Ordenanzas (art. 3o. , T ít.

3o. [R]). Cabe recordar que estas facultades las habían sol icitado los
mineros para los alcaldes y los diputados, juntos y acompañados.
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Son muy numerosas las modificaciones que establecían las Reales
O rdenanzas relativasa la administración de justicia, la que debía ajustarse
a las bases que la sustentaban. Por el lo, la apelación, los conjueces, las
alzadas y muchas otras cuestiones no son iguales a las que sol icitaron los
mineros; la misma � verdad sabida y buena fé guardada� que ambostextos
pregonaban, se fi ja en el texto del monarca en forma más expedita y sin
tantos plazos y requisitos como querían los mineros novohispanos.

En términos generales, puede afirmarse que a pesar de las numerosas
modificaciones, poco fue lo que se suprimió del Proyecto , ya que muchas
de las propuestas simplemente fueron desarrol ladas de manera que coin-
cidieran con la competencia del T ribunal y la forma en que se planteaban
las alzadas; se suprimieron asimismo complejidades y plazos del procedi-
miento que estaban prol i jamente descritos y que el rey subsumía en una
sola frase. Se suprimió también el concurso de acreedores, la defensa de
oficio de rústicosy miserablesy, por supuesto, la apelación cómo la habían
planteado los mineros y se modificaron las cantidades que determinaban
la competencia de cada instancia, resultando másaltasen el texto del Rey.
Se legisló, en suma, para conseguir una administración de justicia rápida
y eficaz que no tuv iera obstáculo en su desarrol lo ni localmente ni en la
capital del v irreinato.

Para todo el lo, hubo de diseñarse un sistema que también resultó
compl icado y que, por lo que parece, no se echó nunca a andar cabalmente
porque en 1 786 comenzaron los barruntos de reforma y, otra vez, las
sesiones y las juntas, que culminaron en una nueva reforma del T ribunal
que recuperaba parcialmente las propuestas que el Cuerpo de la M inería
había hecho en 1 788. 249

I gnoro si fueron causas institucionales las que impidieron que las
Ordenanzas de 1 783 funcionaran a cabal idad, o si la muerte de sus
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249 González, � L a reforma. . . � , cit. , p. 207; el Supremo Consejo de Estado mandó que quedara
erigido � en general de Apelacionescon lamisma jurisdicción contenciosa para lassegundas instancias,
y extensión gubernativa y directiva que le conceden las Ordenanzas, con la apelación al Juez de
Alzadas en todos los casos que correspondan según derecho; con advertencia, que habiendo sucedido
el citado T ribunal de M inería y Juez de Alzadas en el lugar de las Audiencias, así como aquel las que
conocían por apelación, en todas las causas del distrito de las sentencias de los jueces de minas, y
Alcaldes mayores, deben hacer ahora el T ribunal y Jueces de Alzadas en sus respectivos casos�
derogándose en parte lo que se establecía en el art. 2o. del T ítulo 3o. [R], o sea, el D écimo séptimo
[P], conservando a la Audiencia de Guadalajara la segunda y la tercera instancia, por no haber al l í
T ribunal ; también se modificaba el art. 4o. del mismo T ítulo, declarando para las primeras instancias
que el Juez de Minas y los I ntendentes, donde los hubi ere, conocerían con los dos diputados
territoriales, y ejercerían en todos los casos la jurisdicción contenciosa.
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controvertidos creadores fue el detonador para impulsar la reforma por
parte de todos aquel los que se habían opuesto, especialmente Gamboa,
quien sobreviv ió a V elázquez y a L assaga. L osdocumentosde que dispuse
corresponden a la épocade la reforma, y en el losno están claraslasrazones
que movieron al rey paramodificar en tan corto plazo el texto de lasReales
O rdenanzas en el sentido que había sido propuesto por V elázquez de L eón
en 1 778. L o que esev idente esque despuésdemultitud de representaciones
y quejas sobre el estado de la minería y el funcionamiento del T ribunal ,
el rey expidió la Real Orden de 1 786que dio origen a la revisión de varias
cuestiones relativas al Cuerpo y T ribunal de la minería, abriendo con el lo
una nueva etapa. D e el la, ya no se da cuenta aquí .

4. L AS FUENTES DE L AS NOTAS DE V EL ÁZQUEZ DE L EÓN

Para que el lector tenga una idea lo máscompleta posible del contenido
de las Reales O rdenanzas me ha parecido que conviene hacer un breve
anál isis de las fuentes que uti l iza V elázquez de L eón en susNotas. Pero
con la final idad de que el ejercicio resulte úti l para acercar al lector a la
composición del sistema jurídico de lamonarquía en general , y de laNueva
España en particular, se desglosan tomando como marco de referencia los
diversos elementos que constituían el orden jurídico novohispano.250 El
catálogo de fuentes se puede consultar en el lugar correspondiente, aquí
sólo se indican con el objetivo antes señalado.

Suscitasmuestran el universo del criol lo que había hecho suya la cultura
occidental grecorromana y romano-canónica. L o que se manifiesta, por
un lado, en las no muy numerosas referencias a los autores del mundo
antiguo Catón, Eucl ides, Herodoto, Pl inio y X enofonte, y por el otro, en
las del D igesto y el L iber Sextus. D e los ordenamientos castel lanos
anterioresal descubrimiento uti l iza lasSiete Partidas, en la edición glosada
por Gregorio L ópez de 1 576; el L ibro de las L eyes del C onsulado del Mar
de Barcelona, en una edición traducida del catalán en 1 732, y lasL eyes y
privi l egios del H onrado C oncejo de la Mesta, en edición del siglo X V I I I .

En relación al derecho que se dictó después de la conquista, la obra
más citada es la Nueva Recopi lación de C asti l la, o sea la Recopi lación de
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250 El modelo fue apuntado por García-Gal lo hace varios años, y lo desarrol lé ampl iamente en la
tesis de doctorado de la que procede este estudio, cfr . capítulo I I I . El derecho indiano y el derecho
provincial novohispano, pp. 85-89.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



l as leyes destos Reynos hecha por mandado de la Magestad C athol ica del
Rey don Phi l ippe segundo. . . , de 1 567 que debió conocer en alguna de las
ediciones que ya incluían las modificaciones de 1 584 a la L ey IX , T ít.
X I I I , L ibro V I . Asimismo hay citas �mucho menos numerosas� al
O rdenamiento Real o sea Fuero Real de España glosado por Alonso D íaz
de Montalvo, editado en 1 569.

Respecto al derecho elaborado en lametrópol i para lasI ndiasen general
o la Nueva España en particular, están citadas la Recopi lación de leyes de
los reynos de las I ndias de 1 681 ; diversas reales cédulas y reales órdenes
del siglo X V I I I y lasO rdenanzas del Nuevo C onsulado de F i l ipinas, de este
mismo siglo. Sobre la materia minera sus citas corresponden a autores
europeos que se distinguieron en esta materia como Agrícola, que es el
más profusamente invocado, Swedemborg y Desagul iers. De la doctrina
jurídica posterior al descubrimiento, cita a dos de los autores más
representativosdel Barróco Indiano: Juan de Solórzano y Pereyra y Gaspar
de Escalona y Agüero. U ti l iza del primero la Pol ítica I ndiana, de 1 647 y
el Memorial o discurso informativo, jurídico, histórico, pol í tico de los
derechos, honores, preheminencias y otras cosas. . . , incluido en lasO bras
Póstumas de 1 676; y del segundo el Gazophi lacium Regium Peruvicum,
también de 1 647.

D el derecho que se generó en las I ndias, o en la Nueva España, 251 están
citadas varias obras que lo muestran en algunas de sus diversas manifes-
taciones. En primer lugar, losConci l iosL imense y I I I Mexicano, de 1 583
y 1 585, respectivamente. T ambién, lasO rdenanzas del Perú, editadas en
L ima en 1 685, y reimpresas, con otros ordenamientos, en 1 752, las que
cada vez distingue del Gazophi lacium; de estas O rdenanzas sólo cita la
parte tercera, que esla que recoge lasdel v irrey T oledo y de otrosv irreyes.
L a Nueva España está representada a través de una ordenanza de minas
del Marquésde Montesclarosrecogida en la recopi lación de Montemayor,
losC omentarios a las ordenanzas de minas, de 1 761 , de Francisco Javier
Gamboa, autor del barróco indiano, y la Representación que a nombre de
la minería desta Nueva España hacen al Rey Nuestro Señor losapoderados
de el la, de 1 774, de Juan L ucasL assaga y el propio V elázquez de L eón.252
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251 No hay ninguna referencia a las costumbres de los naturales que se incorporaron al orden
jurídico de la Nueva España aunque sí la hay, y ampl ia, a la costumbre local .

252 L lama la atención que no se invoque en ningún lugar la Geometría práctica y mecánica del
jurista criol lo José Sáenz de Escobar, que corría manuscrita por el v irreinato desde las primeras
décadas del siglo y que sí es citada en los C omentarios de Gamboa; Joseph Sáenz de Escobar,
Geometría práctica y mecánica. Medidas de tierras, minas y aguas, 1 77 ff. Bibl ioteca Nacional , Ms.
27 [1 528] C . D . 531 . 7.
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